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Millares Clerisse, Eduardo; inglés y francés.
Manzo Ramírez, María Luz; inglés y francés.
Mora López, Máximo; inglés.
Mora Mora, Carmen Dolores; inglés y francés.
Obanos Passanáu, Encarnación; francés, inglés e italiano.
Oliva Caro, Víctor de la; francés, inglés y alemán.
Portales Montes, Juan Antonio: inglés y alemán.
Pozo Tomé, Andrés del; francés y alemán.
Román González, Juan Andrés; inglés y francés.
Sánchez Martio, Jesús J.; inglés.
Scherman, Magdalena; inglés, afrikan y holandés.
Tomillo Pérez, Licinio Ricardo; francés, inglés e italiano.
Toro Utrera, Joaquín de; francés e inglés.

Se concede un plazo de treinta días, para que dichos señores
presenten ante la Dirección General de Empresas y Aétivida.des
Turísticas la documentación prescrita en el artículo 20 del Re
glamento Regulador del ejercicio de Actividades Turístico-Infor
mativas Privadas de 31 de enero de 1984.

Laque comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1973.

LIÑAN Y ZOFIQ

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Oireclo
res generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turisticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la
calle Marqués de Oquendo. número 16. de CMeres,
de don Aurelio Herrera MarUn.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de. la Cooperativa de Casas
Baratas «Nuestra Señora de la Asunción_ en orden a la desca~
lificaci6n voluntaria promovida por don A~relio Herrera Martín
de la vivi'énda sita en la calle Marqués de Oquendo, número 16:
de Cáceres.

Resultando que el señor Herrera MarUn, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Cáceres don José María Mur
Ballabriga, con fecha 28 de febrero de 1953, bajo el número 269
de &u protocolo. adquirió por compra' a la citada Sociedad la
finca anteriormente descrita. figupando inscrita en el Registro
de la Propiedad de dicha capital, en el tomo 607. librQ 150 de
Cáceres, folio, 11, finca número', 6.775, inscripción tercera;

Resultando que con fecha 15 de febrero de 1927 fue califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción .de lin
grupo de viviendas donde radica la citada habiéndosele conce
d!do los ~eneficios' de prima a la construcción, préstamo y exen
Clones trIbutarias;

Con.siderando: Que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el d~ cincuenta años que de~

termina el articulo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su. apli
cación. con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus dispo
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores' han sido derogados; .

Considerendo que los propietarios de viviendas de protección
oficíal que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la, desca
lificación voluntaria. de las mismas a la que sé podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los arUculas 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
ben.ef.ic.ios recibidos, no constando por otra parte se deriven
peI1UlClOS para terceras personas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por ·Decre
to 2131/1963. de 24 de julio; los articulolj. 147, 148, 149 Y dispo
sici~mes transitorias 2.a y 3.a del .Reglamento para su apli
ca016n,

Este Ministerio ha acordádo descalificar la 'vivienda de pro
tección oficial sita·en la calle Marqués de Oquendo, número 16,
de Cáceres, solicitada por su propietario, don Aurelio Herrera
Martín.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS'.
Madrid. 8 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario. Gar~

cía Rodrfguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de le. Vivienda..

ORpEN de 8 de octubre de 1973 por la- que se des-'
caltfica la vivienda de protección oficial sita en la
cqlle Hortensias, número U, de esta capital, de don
Julio Cianeros Palacios.

JIrno. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas para Periodistas «Los Pinares_, en orden a la descali
ficación voluntaria promovida poI' don Julio Ci&neros Palacios
de la vivienda sita en la calle Hortensias, número 14. de Madrid:

Resultando que ~l señor Cisneros Palacios, mediante escri~
tura otorgada ante el Notario de-·Madrid, don Matias Martínez
Pereda, de fecha 7 de abril de 1961, bajo el número 275 de su
proto~olo, adquirió, por compra a la Cooperativa citada, la finca
anterIormente descrita, figurando inscrita en él Registro de la
Propiedad número 7 de los de Madrid, en el tomo Le del ar
chivo, libro 1.0 de la sección 2.a de Chamartin folio 203 finca
número 78, inscripción segunda; , . ,

Resultando que con fecha 17 de agosto de 1925 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de Un grupo
de viviendas donde radica la citada habiéndosele concedido los
beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias:

Considerand,o: Que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es -el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.° de &u Ley, aprobada por Decreto 2131/1963:
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su aplicación,
con la excepción contenida eh la 2..1 y 3.a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados.

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidas por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación 'voluntaria de las mismas. a la que se podrá acceder
con las condiciones' y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento:

Considerando qUe se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto .Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a Etl'ecto esta des
c!1lificación,

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la.
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo~

sidones transitorias 2..1 y 3.a del Reglamento para su aplicación,
Este Mini&terio ha acordado descalificar la vivienda de pro

tección oficial construida en la parcela número 36 de la Coope
rativa ..Los Pinares_, hoy número 14 de la calle Hortensias, de
Madrid, solicitada por su propietario, don Julio Cisneros Pa~
lacios.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,ños.
Madrid, 8 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Gar~

cía Rodriguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se des~
califica la vivien.da de protección oficial sita· en la
calle San Jorge. número 12, de Cáceres, de don Sa
turnino Ceballos Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ..Nuestra Señora de la Asunción-. en orden a la descali~
ficaci6n voluntaria. promovida por don Saturnino Ceballos Ro
dríguez, de la vivienda sita en la calle de San Jorge, número 12,
de Cáceres:

Resultando qUe els'efior Ceballos Rodríguez, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Cáceres don José María Mur
Ballabriga, de fecha 19 de iunio de 1953, bajo el número 854 de
su protocolo, adquirió por compra a la citada Sociedad la finca
anteriormente descrita, figurQ,ndo inscrita en el Registro de la.
Propiedad de aicha capital. en el tomo 607 del archivo general,
libro 150 del Ayuntamiento de Cáceres, folio 110, finca núme
ro 6.808, inscripción tercera;

Resultando qUe con fecha 15 de febrero de 1927 fue' califi·
cado provisionalmente el proyecto para la- construcción de un
grupo de viviendas donde radica la citada, habiéndQsele canee·
dido los beneficios de exenciones tributarias, préstamo y prima¡

Considerando: Que la duración del régimen legal de las ví~
viendas de protección Oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, /"
Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.a y 3.· de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas d~ protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tIempo a la.s
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca~
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que &0 ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la. -Viví'enda, el haberse reintegrado los
beneficios recibidos. no constando por otra parte, se deriven
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perJUICIOS para terceras personas al llevarse a efecto esta des·
calificación¡

Visto el apartado b> del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por. Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2.- y 3.1 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle de San Jorge, número 12,' de Cá
ceres, solicitada por su propi€tario don Saturnino Caballos Ro·
dríguez.

Lo qUe participa a V. l. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.-P. D., e[ Subsecretario. Cal"

cía Rodrí-guez-Acosta.

lImo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se des
califtcCJ la vivienda de protección oficial sita en
avenida de Hél'cules, número 150, de La Coruña de
Don José Antonio y don Sergio Fernández Pena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente C-I-2/1963, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don José AÍltoni"o y don Sergio Fernández Pena,
de la vivienda sita en avenida de Hércules, número 150, de La
Coruña.

Resultando que por escritura ·de declaración de obra nueva
otorgada linte el Notario de La Coruña don Manuel Otero Peón,
de fecha 22 de diciembre de 1964, bajo el número 4.655 de su
protocolo, la indicada finca figura inscrita en el Regiótro de la
Propiedad de dicha capital, en el libro 267 de la sección 1."
de la Coruña, folio 179, finca número 11.387, inscripción quinta;

Resultando que con fecha 14 de octubre de 1962 fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción de la
precitada vivienda, otorgándose con fecha 20 de junio de 1964
su calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios
de exenciones tributarias;

Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta tiñas que deter
mina el artículo 2.° de BU Ley, aprobada por Decr"eto 213111963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2." Y 3.- de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuYOS regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando 'que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
CaD las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibido&', no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des~
calificación;

Visto el apartado b) del artículo 25- del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo·
siciones transitorias 2.- y 3.- del Reglamento para su aplicación,

Este Mínisterio ha acordado descalificar la vivienda de pro·
tección oficial sita' en avenida de Hércules, número 150, de La
Coruña. solicitada por sus propietarios, don José Antonio y don
Sergio Fernández Pena.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.L muchas años.
Madrid, 8 ·de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Gar

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por kt que se des
califica la vivienda de protección oftcial sita en la
palle Alfonso IX, número 6, de Cáceres, de·. don An~

tonto Suarez Hermoso.

Ilmo: Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa Casas Ba~
ratas ..Nuestra Señora de la Asunción.», en or-den a la descalifi
cación voluntaria promovida por don Antonio Suárez Hermoso,
de la vivienda Sita en la calle Alfonso IX, número 6, de Cá
ceres;

Resultando que el f,eñor Suárez Hermoso, mediante escritura
otorgada. ante el Notario de Cáceres, don Cipriano Remedios
Iñigo, con fecha 14 de febrero de 1967, ba10 el número 186 de
su protocolo, adquirió por compra. a la citada Sociedad la finca
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la
Propiedad M dicha capital en el tomo 608 del archivo, libro 151
del Ayuntamiento de Cáceres, folio 89, finca número 6.884, ins
cripción tercera;

Resultando Que con fecha 15 de febrero de 1927 fué calificado

condicionalmente el proyecto para la construCción de un grupo
de viviendas donde radica la citada, habiéndosela concedido
los beneficios de préstamo, prima y exencioneó' tributarias;

Considerando: Que la duración del régimen legal de las
viviendas de protección oficial es el de cincuenta años que
determina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Dec~to 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968-, para su
aplicación, con la excepción contenida en la 2.&. y 3.a. de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí~

menes anteriores han sido derogados.
Considerando que los propietarios de viviendas de protección

oficial que no quisieran seguir sometidos por más' tiempo a
las limitaciones. que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las. condiciones y requisit<.l& expresados en los ar·
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, -€l haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras peróonas al llevarse a efecto esta des
calificación; .

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto r~fU:ndido qe la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias a.a y 3.&. del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Alfonóo IX, número 6, de CAceres,
eolicitada por su propietario. don Antonio Suárez Hermoso.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Gar

cía Rodrígu~z-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de ,octubre de 1973 por la que se des
calificCJ la vivienda de protección oficial sita en la
calle Manantial, número 12, colonia Manzanares,
de Madrid, de don Julio Nogueira Lasheras.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Instrucción Nacional Co
operativa para funcionarías del Estado, provincia y municipio
-colonia Manzanares-, fln orden a la descalificación voluntaria
prcmovida por don J1,llio Nogueira Lasheras, de la vivienda sita
en la calle Manantial, número 12, de esta cápital;

Resultando que el señor Nogueira Lasheras, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Madrid dan Luis Sierra Ber·
mejo, con fecha 20 de abril de 1972, bajo el número 1.542 de
su protocolo, adquirió por compra al Instit.uto Nacional de la
Vivienda la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en
el Registro de la Propiedad numero 4 de los de Madrid, en el
tomo 327 del archivo, libro 172 de la óección 2.a, folio 207,
finca número 4.455, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 15 de noviembre de 1928, fue cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendaó, donde radica la citada, habiéndosele conce
dido los beneficios de prima a la construcción y exenciones tri
butarias;

Considerando: Que la dur.adón del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.° de &1,1 Ley, aprobada par Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24.de julio de 1968, para BU aplica
ciÓn. con la excepción contenida en la 2.- y 3. B de sus dispo
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimer., podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
oon las condiciones' y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ,ante el
Instituto Nacional 'de la Viviendb... el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra p'arte se deriven
perjuicios para lerceras personas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado b} del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre~

to 2131/1963, de 24 de julio. los artículos 147, 148, 149 Y dispo~
siciones transitorias 2." y 3.B del Reglamento para su aplica-
ción; -

Este Minióterio ha acordadQ descalificar la vivienda dé pro~
tección oficial sita en la calle Manantial, número 12, 59 del pla~

no general de la colonia Manzanares, de esta capital, solicitada
por su propietario, don Julio Nogueira Lash~ras.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Car

cía Rodríguez-Acosta,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


